
La congresista Gloria Ramos Prudencio recibió el reconocimiento del Centro
de Investigación y Desarrollo Andino Quechumara a través de una Resolución
Directoral N° 11-2010-CIDAQ, en la que reconoce su compromiso para con las
Comunidades Indígenas, por ser ejemplo de mujer y por representar a
mujeres indígenas de América y el Mundo.

Fue durante el I Congreso Internacional en Derecho Indígena, realizado en la
ciudad de Tacna entre el 19 al 21 de noviembre y que congregó a las
delegaciones de Chile y Bolivia.

El objetivo de este importante congreso fue de reforzar el vínculo e integración
de la cultura andina por estos tres países hermanos que comparten el
altiplano; entre los planteamientos que resaltaron están la formación de una
Universidad Intercultural Andina que contribuya al desarrollo y difusión de la
cultura andina, predominante en la región

La parlamentaria, actual presidenta de la Comisión Especial Multipartidaria
Encargada de Evaluar y Recomendar la solución a la Problemática de los
Pueblos Indígenas, agradeció el reconocimiento a la presidenta del Centro de
Investigación y Desarrollo Andino, Estela Gamero y ratificó su compromiso de
seguir trabajando por los derechos de los pueblos indígenas.

Ramos Prudencio también precisó, que la comisión que preside ha entregado
a la directiva del Congreso de la República, tres informes relacionados a la
problemática de los pueblos indígenas; el primero recomendando la
derogatoria de los decretos legislativos dado por el Ejecutivo y que vulneran
los derechos de los pueblos indígenas; el segundo relacionado a la Consulta
Previa, libre e informada y al respeto del convenio 169 firmado con la OIT y el
Tercero, sobre lineamientos esenciales sobre Políticas Públicas a favor de los
pueblos indígenas.

Es necesario dijo, seguir generando la integración entre todos los pueblos
indígenas porque sólo así podremos consolidar el respeto irrestricto de todos
nuestros derechos, muchos de ellos vulnerados hoy en día, finalizó.
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